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PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE 
ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE SEXO EN EL TRABAJO EN LA 

EMPRESA INV VIGILANCIA, SL 
 
 

La dirección de INV VIGILANCIA, SL y los sindicatos con representación en la 
Comisión de Igualdad, reconociéndose recíprocamente con legitimidad y capacidad 
suficiente para ello: 
 

ACUERDAN 
 

Establecer el presente PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE 
SITUACIONES DE ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE SEXO EN EL 
TRABAJO para todos los centros de INV VIGILANCIA, SL, conforme a las siguientes 
disposiciones: 
 
INTRODUCCIÓN 
 
 La legislación vigente mandata a las empresas promover condiciones de trabajo que 
eviten el acoso sexual y/o el acoso por razón de sexo y a arbitrar procedimientos específicos 
para su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que pudieran formular 
quienes hayan sido objeto del mismo.  
 

Este protocolo desarrolla el Artículo 48 de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva 
entre mujeres y hombres (L.O. 3/2007): 
 

“Artículo 48. Medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón 
de sexo en el trabajo. 
 
1. Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual 

y el acoso por razón de sexo en el trabajo y arbitrar procedimientos específicos 
para su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan 
formular quienes hayan sido objeto del mismo. Con esta finalidad se podrán 
establecer medidas que deberán negociarse con la Comisión de seguimiento del 
Plan de Igualdad (en lo sucesivo Comisión), tales como la elaboración y difusión 
de códigos de buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones 
de formación. 

 
2. La Comisión deberá contribuir a prevenir el acoso sexual y/o acoso por razón de 

sexo en el trabajo mediante la sensibilización de los trabajadores y trabajadoras 
frente al mismo y la información a la dirección de la empresa de las conductas o 
comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo.” 
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DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 
 

- Todos los trabajadores y las trabajadoras tienen derecho a un entorno libre de 
conductas y comportamientos hostiles o intimidatorios hacia su persona, a un 
entorno laboral que tiene que garantizar su dignidad, así como su integridad física y 
moral. 

 
- Toda persona tiene derecho a un trato cortés, respetuoso y digno. 

 
- Toda persona que considere que ha sido objeto de acoso tiene derecho a solicitar la 

aplicación del presente protocolo. 
 

- La representación de la Dirección de la empresa y la Comisión promoverán la 
concienciación, la información y la prevención del acoso sexual y por razón de sexo 
en el lugar de trabajo o en relación con el trabajo y la adopción de medidas 
apropiadas para proteger a los trabajadores y trabajadoras de tal conducta. 

 
- Todas las personas que componen la Organización deben estar comprometidas con la 

protección de la dignidad de las personas, en aras a mantener y crear un ambiente 
laboral respetuoso y a la prevención y solución de aquellos casos de acoso sexual y 
por razón de sexo que pudieran darse. 
 

- Este tipo de conductas, además de ser calificadas como muy graves, y susceptibles 
de ser sancionadas en su grado máximo, deben ser tratadas en un contexto o 
procedimiento interno de conflictos que, sin desechar la utilización de cualquier 
medio legal al alcance del trabajador o trabajadora acosados, nos permita actuar con 
prontitud en el ámbito de la empresa, garantizando siempre la confidencialidad y la 
intimidad de la persona denunciante y denunciada. 

 
 
DEFINICIONES 
 
 El carácter laboral se presume al producirse en el ámbito de la organización de la 
empresa, así como cuando la conducta se pone en relación con las condiciones de empleo, 
formación o promoción en el trabajo.  
 
Acoso sexual. - 
 
 Como establece el artículo 7.1 de la LO 3/2007, sin perjuicio de lo establecido en el 
Código Penal, constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de 
naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de 
una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante y ofensivo. 
 
 A los efectos del presente procedimiento se entiende por acoso sexual toda aquella 
conducta consistente en palabras, gestos, actitudes o actos concretos, desarrollado en el 
ámbito laboral, que se dirija a otra persona con intención de conseguir una respuesta de 
naturaleza sexual no deseada por la víctima. 
 
 



 

 3

 
Acoso por razón de sexo. - 
 
 Según el artículo 7.2 de la LO 3/2007, constituye acoso por razón de sexo cualquier 
comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto 
de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 
 
 Según el artículo 7.3., se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo. 
 
 Por último, el artículo 7.4. establece que el condicionamiento de un derecho o de una 
expectativa de derecho a la aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual o de 
acoso por razón de sexo se considerará también acto de discriminación por razón de sexo. 
 
 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN: 
 

- Garantizar el conocimiento efectivo del Protocolo por todas las personas integrantes 
de la empresa, dándole difusión por los medios que fuesen necesarios; dicha 
comunicación deberá subrayar el compromiso de la Dirección de garantizar 
ambientes de trabajo en los que se respete la dignidad y la libertad de las personas 
trabajadoras. 

- Se enviará copia del presente Protocolo a Delegados/as de Prevención, a 
Delegados/as de Personal, así como a toda la plantilla actual de la empresa y nuevas 
incorporaciones a través de los medios de comunicación internos de la empresa. 

- La empresa se compromete al desarrollo de acciones específicas para la 
sensibilización del conjunto de su plantilla, aplicando estrategias de formación, 
seguimiento y evaluación al objeto no solo de prevenir el acoso, sino también para 
influir sobre las actitudes y comportamientos de las personas que integran la empresa 
de conformidad con el espíritu y la intención del presente protocolo. 

 
PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 
 
 Se establece, con independencia de las acciones legales que puedan interponerse al 
respecto ante cualquier instancia administrativa o judicial, este procedimiento de actuación, 
que se desarrollará bajo los principios de rapidez y confidencialidad, garantizando y 
protegiendo la intimidad y la dignidad de las personas objeto de acoso. 
 
 Asimismo, se garantizarán y respetarán los derechos de las personas implicadas en 
dicho procedimiento. 
 
 Este procedimiento tiene como objetivo esclarecer la existencia o no de un caso de 
acoso sexual o por razón de sexo. 
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1. COMISIÓN INSTRUCTORA DE TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE 
ACOSO 

  
 Para cada caso de solicitud de intervención de Acoso, se constituirá una Comisión 
Instructora de tratamiento de situaciones de acoso, como órgano encargado de la tramitación 
de todos los procedimientos sustanciados conforme a lo establecido en el presente Protocolo. 
 
 Dicha Comisión Instructora estará integrada por hasta cuatro miembros, dos por parte 
de la empresa y dos por parte de la Comisión, que realizaran las siguientes funciones: 

 
- Instructor/a: persona responsable de supervisar todas las actuaciones para 

resolver el expediente y encargada de elaborar el Informe de conclusiones. 
Será designado por la empresa. 

- Secretario/a: persona encargada de la tramitación administrativa del 
expediente Informativo, a cuyo efecto realizará las citaciones y levantamiento 
de actas que proceda, así como dar fe del contenido o acuerdos y custodiará el 
expediente con su documentación. Será del departamento de RRHH de la 
empresa. 

- Asesor/a: persona técnica encargada del asesoramiento tanto del Instructor/a, 
como del Secretario/a. Será necesario tener experiencia en temas de acoso 
sexual, siendo nombrada por la parte sindical. 

 
 La representación sindical en la Comisión Instructora será rotativa en cada expediente, 
entre los sindicatos firmantes del Protocolo. Asimismo, la persona denunciante podrá elegir 
a otro sindicato que el que le corresponde por turno rotativo. 

 
 Los miembros de la Comisión Instructora no podrán pertenecer al centro de trabajo en el 
cual se haya producido la situación cuyo análisis se le haya encomendado. 

 
 Los gastos ocasionados por la Comisión Instructora serán por cuenta de la empresa. 
 

2. FASES DEL PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 
 

 Se estructura un procedimiento de solución mediante pronunciamiento para aquellos/as 
trabajadores/as que consideren estar siendo objeto de acoso. 
 

a) La solicitud de intervención se presentará por escrito, tanto por la víctima como 
por testigos, así como por la Comisión, a través del formulario de denuncia, 
adjunto como anexo a este protocolo, en el que inste a la intervención de la 
Comisión.  Estos formularios estarán a disposición del personal en la intranet, 
delegados de personal y en RRHH a partir de la firma del protocolo. 

 
b) Recibida la comunicación de denuncia la persona encargada de la instrucción 

convocará a la Comisión Instructora, en el plazo máximo de 5 días, para solicitar 
el relato detallado y pormenorizado de los distintos actos e incidentes 
presuntamente constitutivos de acoso, identificación de la/s persona/s implicadas 
en calidad de víctimas, testigos y autor/es de las conductas indeseadas. 

 
c) Una vez ratificada la denuncia, la Comisión iniciará la fase instructora o de 

apertura de expediente informativo, encaminada a la averiguación y constatación 
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de los hechos denunciados. A lo largo de esta fase se dará audiencia a todas las 
personas intervinientes, testigos y cuantas personas considere la Comisión deban 
declarar.  

 
La comisión instructora podrá proponer los medios de prueba que considere 
necesarios y cuantas diligencias estime oportunas para el esclarecimiento de los 
hechos. 

 
Durante la tramitación de los actos alegatorios, en la medida que aconsejen las 
circunstancias y lo permita la organización del trabajo, se facilitará el cambio de 
puesto de trabajo a la persona denunciante o denunciada y cuantas medidas 
cautelares se consideren oportunas. 
 
Tanto la persona denunciante como denunciada podrán asistir acompañadas por 
alguien de la Comisión o una persona de su confianza. 
 
Este proceso se desarrollará bajo los principios de confidencialidad, rapidez, 
contradicción e igualdad. 

 
d) La Comisión tiene un plazo de treinta días para resolver motivadamente. Este 

plazo se iniciará desde el momento en que la Comisión tenga notificación oficial 
de la solicitud. 

 
e) Este procedimiento finalizará con la emisión de un informe de conclusiones por 

parte del Instructor, que podrá incluir alegaciones particulares en el caso de 
desacuerdo con la instrucción de la investigación.  

 
La resolución que lleve a cabo el instructor/a deberá ser motivada, y en ella se 
informará de los hechos como “constitutivos de acoso” o “no constitutivos de 
acoso”.  
 
Dicha resolución se remitirá a la Dirección de RRHH, a la persona denunciante y 
a la persona denunciada: 
 

- Cuando el informe constate la existencia de acoso, la Dirección de RRHH 
adoptará cuantas medidas correctoras estime oportunas, incluyéndose en su caso 
la movilidad funcional, aplicando las sanciones que puedan corresponder 
conforme a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, y en el Convenio 
Colectivo de aplicación. 

 
- Cuando el informe no constate situaciones de acoso, o no sea posible la 

verificación de los hechos, se archivará el expediente dando por finalizado el 
proceso. En la medida que lo permita la organización del trabajo, se estudiará la 
viabilidad de cambios en el puesto de trabajo, facilitando el cambio de puesto de 
trabajo si el trabajador/a afectado/a lo solicita y es aconsejado por el Servicio de 
Prevención de la Empresa. 

 
f) Notificada, en su caso la sanción, se dará traslado a la víctima y a la Comisión 

Instructora. Se informará a su vez del resultado de la investigación, así como de 
la decisión final a la Comisión de Igualdad o Seguimiento del Plan de Igualdad. 
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Si esta decisión final consistiera en la imposición de una sanción de tipo laboral 
habrá que cumplir con los preceptos que legal o convencionalmente estén 
establecidos. 

 
g) La empresa asegurará que los trabajadores y trabajadoras que consideren que han 

sido objeto de acoso, las que planteen una queja en materia de acoso o quienes 
presten asistencia en cualquier proceso, por ejemplo, facilitando información o 
interviniendo en calidad de testigo, no serán objeto de intimidación, persecución 
o represalias. Cualquier acción en este sentido se considerará susceptible de 
sanción disciplinaria. 

 
3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

 El procedimiento fijado en el presente protocolo de actuación será de aplicación para la 
prevención y tratamiento de situaciones de acoso sexual y por razón de sexo en el trabajo 
que pudiera existir en cualquiera de los centros de INV VIGILANCIA, SL. 

 
4. PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS 
 

 En el caso de que se determine la existencia de acoso y la sanción impuesta no 
determine el despido de la persona acosadora, la dirección de RRHH adoptará medidas para 
que no conviva con la víctima del acoso en el mismo entorno laboral, medidas sobre las que 
tendrá preferencia la persona que ha sido agredida, y que nunca podrá suponer una mejora 
en las condiciones laborales de la persona agresora. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Este procedimiento de Prevención y Tratamiento de 
Situaciones de Acoso en cualquiera de sus modalidades es interno de INV VIGILANCIA, 
SL, y funcionará con independencia de las acciones legales que puedan interponerse al 
efecto ante cualquier instancia administrativa o judicial 

 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Este protocolo pasará a formar parte del Plan de 
Igualdad de INV VIGILANCIA, SL 

 
DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Al menos una vez al año, la Comisión de 
Seguimiento evaluará la aplicación del presente procedimiento, pudiendo las partes hacer las 
propuestas de modificación y adaptación que consideren oportunas para mejorar la 
consecución de los objetivos del mismo. Para ello se presentará resumen estadístico de las 
intervenciones realizadas, incluyendo información sobre el número de casos, tipo, resolución 
y con una valoración de su funcionamiento efectuada por las partes. 
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ANEXO  
 

MODELO DE DENUNCIA POR ACOSO SEXUAL O POR RAZÓN DE SEXO …….. 
 
SOLICITANTE (marcar con una X la opción) 
 
- Persona afectada ………..      -Recursos Humanos …….. 
- Representantes de los Trabajadores ………  -Otros ………….. 
 
 
TIPO DE ACOSO (marcar con una X la opción) 
 
-Sexual ……  -Por razón de sexo…..  -Sin especificar ……… 
 
 
DATOS PERSONALES DE LA PERSONA AFECTADA 
 
Nombre y apellidos: ………………………………………………………….    
 
NIF: ……………………   Sexo: ………………..   
     
Teléfono de contacto: …………………   Correo electrónico: ……………….. 
 
 
DATOS PROFESIONALES DE LA PERSONA AFECTADA 
 
Centro de trabajo: ………………………………………….. 
 
Puesto de trabajo:…………………………………………… 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (continúe en caso de necesitar más espacio al dorso) 
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
SOLICITUD 
 
Solicito el inicio del Protocolo de Prevención del Acoso sexual y/o por razón de sexo 
 
LOCALIDAD Y FECHA………………………………………                          
    
FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE 


